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Distrito Judicial de
Huánuco

Huánuco, Lunes 10 de diciembre del 2007

PRIMER REMATE PUBLICO JUDICIAL.- Expedien-
te Nº 2003-185, el señor Juez del Tercer Juzgado de
Paz Letrado de Huánuco, Dr. Nivar Trejo Lugo, y Es-
pecialista Legal / Secretario Dr. Julio Antonio Tiburcio
Salinas, mediante resolución Nº 45 ha resuelto CON-
VOCAR a PRIMER REMATE JUDICIAL, designando
para tal efecto a la recurrente Martillero Público para
que proceda de acuerdo a Ley, en el proceso seguido
por: NOMBRE DE LAS PARTES: Demandante: Karen
Yorch S.R.L. representado por su Gerente doña Car-
men Rosa Céspedes Calderón.- Demandados: Car-
men Ana Sánchez Ascaño, Materia: Cumplimiento de
obligación de pago y otros.- CARACTERISTICAS
DEL BIEN INMUEBLE: Predio Urbano situado en el
Km. 1650, de la carretera Huánuco-Tingo María;
signado como Lt. 22, Manzana «C» Sub Lote «B» UB
(ahora Jr. Los Álamos s/n) Urbanización Primavera,
Distrito de Amarilis, Provincia y Departamento de
Huánuco. Con un área de 215.00 m2; Zonificación y
uso actual.- El predio urbano se encuentra ubicado en
zona residencial, su uso actual es parte integrante de
un lote mayor destinado al ahora Restaurante «Los
Cantaros», es cercado por un muro de ladrillos sin
puerta por ser componente de un lote mayor cuyo in-
greso es por la Av. Los Girasoles, paralelo a la vía
regional Huánuco-Pucallpa en la Urbanización Pri-
mavera del Distrito de Amarilis Huánuco; cuenta con
servicios de habilitación como agua, desagüe, luz; cuyos
demás datos obran inscritos en la ficha Nº 8199 del
Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral
de Huánuco.- AFECTACIONES DEL BIEN.- Tiene
afectación a favor de la ejecutante.- VALOR DE LA
TASACION Y PRECIO BASE.- El bien a rematarse se
encuentra valorizado en la suma de U$ 10,750.00 dó-
lares americanos, siendo el precio base las 2/3 partes
de la valorización del inmueble que asciende a la suma
de U$ 7,166.67 dólares americanos.- LUGAR, DIA
HORA: El remate se efectuará en el local del Tercer
Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, ubicado en el Jr.
28 de Julio Nº 1061, 2º piso, de la ciudad de Huánuco,
(costado del Banco de la Nación), el día 20 de diciem-
bre del año 2007, a horas 3.00 p.m.- NOMBRE DEL
FUNCIONARIO QUE REALIZARA EL REMATE.-
Diligencia a cargo de la Martillero Público Rosa Ali-
cia Pulgar Córdova con Registro Nacional Nº 216.-
PORCENTAJE QUE DEBE DEPOSITAR PARA PAR-
TICIPAR EN EL REMATE. Solo se admitirá como pos-
tor a quien antes del remate haya depositado en efec-
tivo o cheque de gerencia girado a su nombre una
cantidad no menor 10% del valor de la tasación, la misma
que asciende a U$ 1,075.00 dólares americanos, ad-
juntando además la tasa judicial correspondiente a la
orden del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Huánuco,
en la que se deberá consignar el número expediente,
monto, el acto procesal que corresponde: derecho a
participar en remate judicial, el número de documento
de identidad personal del postor y la firma de este (con
copia del arancel y DNI), y en el caso de ser el postor
una persona jurídica consignar el Nº de RUC (poder
y certificado de vigencia de poder).- NOMBRE DEL
JUEZ Y SECRETARIO.- Juez: Dr. Nivar Trejo Lugo.-
Secretario / Especialista Dr. Julio Antonio Tiburcio
Salinas.- LOS HONORARIOS.- del Martillero Públi-
co son por cuenta del adjudicatario de conformidad al
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PRIMER REMATE EN SUBASTA PÚBLICA.- Expe-
diente Nº 586-2007, el señor Juez del Segundo Juzga-
do Mixto de Huánuco Dr. Eduardo Lavado Iglesias y
Especialista Legal / Secretario Dr. Edwin Ary Rojas
Trujillo, mediante resolución Nº 04 ha resuelto convo-
car a PRIMER REMATE EN SUBASTA PÚBLICA,
respecto al inmueble en garantía, designando para tal
efecto a la recurrente Martillero Público para que pro-
ceda de acuerdo a Ley, en el proceso seguido por:
NOMBRE DE LAS PARTES: Demandante: Hugo Aldo
Bernal Montaldo; Demandados: Laos Visag Gladys
Soledad, Yabar Laos Carlos Ernesto, Yabar Laos Gladis
Karla, Yabar Laos Nilo, Yabar Laos Roberto. Materia:
Ejecución de Garantía.- CARACTERISTICAS DEL
BIEN INMUEBLE.- Departamento «B» Tercer Piso del
Inmueble ubicado en el Jr. Aguilar sin número, del
Distrito Provincia y Departamento de Huánuco, cuyos
demás datos y características obran inscritas en la
Partida Electrónica Nº 07032201 del Registro de Pro-
piedad Inmueble de Huánuco; el bien comprende el
área, usos, costumbres servidumbres, entradas y sa-
lidas. Referencia: Jr. Aguilar cuadra 3, hoy Nº 351 –
entrando por el pasaje, inmueble con losetas – Depar-
tamento B Tercer Piso.- AFECTACIONES DEL BIEN:
Inscripción de hipoteca en el rubro D00002 a favor del
demandante.- VALOR DE LA TASACION Y PRECIO
BASE: Por tasación convencional el bien a rematarse
se encuentra valorizado en la suma de U$ 8,000.00
Dólares Americanos, siendo el precio base de éste
primer remate el equivalente a las 2/3 partes del valor
de la tasación, es decir la suma de U$ 5,333.33 Dóla-
res Americanos).- LUGAR DIA Y HORA: El remate se
efectuará en el local del Segundo Juzgado Mixto
Huánuco, ubicado en el Jr. 28 de Julio Nº 1061, 2º piso,
de la ciudad e Huánuco, (costado del Banco de la
Nación), el día 19 de Diciembre del año 2007, a horas
3.00 p.m. NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE REA-
LIZARÁ EL REMATE: La diligencia de remate estará
a cargo de la Martillero Público Rosa Alicia Pulgar
Córdova con Registro Nacional Nº 216. PORCENTA-
JE QUE DEBE DEPOSITAR PARA PARTICIPAR EN
EL REMATE.- Sólo se admitirá como postor a quien
antes del remate haya depositado en efectivo o median-
te cheque de gerencia girado a su nombre una canti-
dad no menor 10% del valor de la tasación, la misma
que asciende a U$ 800.00 Dólares Americanos; ad-
juntando además la tasa judicial correspondiente a la
orden del Segundo Juzgado Mixto de Huánuco, en la
que deberá de consignar el número de expediente,
monto, el acto procesal que corresponde: derecho a
participar en remate judicial, el número de documento
de identidad del postor y la firma de este (con copia del
arancel y DNI), y en el caso de ser el postor una per-
sona jurídica consignar el número de RUC (poder y
certificado de vigencia de poder).- NOMBRE DEL
JUEZ Y SECRETARIO.- Juez: Dr. Eduardo Lavado
Iglesias, Secretario / Especialista Dr. Edwin Rojas
Trujillo.- LOS HONORARIOS del Martillero Público
son por cuenta del adjudicatario de conformidad al Art.
732 del Código Procesal Civil.- Martillero Público Rosa
Alicia Pulgar Córdova Reg. Nacional Nº 216.- Poder
Judicial de Huánuco / Segundo Juzgado Mixto de
Huánuco Secretaria / Especialista Dr. Edwin Ary Ro-
jas Trujillo.- Publicado por el término de 06 días hábi-
les.- 6v. 10, 11, 12, 13, 14 y 17 Dic. 2007

SEGUNDO REMATE PUBLICO JUDICIAL.- Expe-
diente Nº 410-2005, el señor Juez del Segundo Juzga-
do Mixto de Huánuco, Dr. Eduardo Lavado Iglesias y
Especialista Legal / Secretario Dr. Baltasar Vara
Berrospi; mediante resolución Nº 50 ha resuelto CON-
VOCAR a SEGUNDO REMATE, designando para tal
efecto a la recurrente Martillero Público para que pro-
ceda de acuerdo a Ley, en el proceso seguido por:
NOMBRE DE LAS PARTES: Demandante: Nivardo
Hugo López Robles, Demandados: Roberta Martínez
Gómez, y Genaro Natividad Villanueva; Natividad
Martínez Luque Genero, Ramírez Rojas Matías, Pure
Revoredo Ana María. Materia Ejecución de Garantía
Hipotecaria.- CARACTERISTICAS DEL BIEN IN-
MUEBLE.- Inmueble ubicado en el Predio «Santa Ele-
na» Rinconada de Llicua, Lote Nº 08 de la Manzana
«A» del Distrito de Amarilis, Provincia y Departamento
de Huánuco, con una extensión superficial de 135.10
m2., con los siguientes linderos y medidas
perimétricas: por el frente: con la calle de ingreso con
7.00 ml, Por la derecha entrando con el Lt. Nº 09 con 20
ml. Por la izquierda entrando con el lote Nº 07 con
20.00 ml; Por el Fondo con la propiedad de doña Eva
Gonzáles Ruiz con 7.00 ml; propiedad inscrita en la
ficha 14634 del Registro de Propiedad Inmueble; en
dicho inmueble existe una edificación de dos pisos de
material noble, cuanta con los servicios de agua, des-
agüe y luz.- AFECTACIONES DEL BIEN: Hipoteca
inscrita en el rubro D00001 que es materia de ejecu-
ción, y una anticresis en el rubro D00002, ambas de la
partida electrónica 02012321 de los registros de Pro-
piedad Inmueble de Huánuco.- VALOR DE LA TASA-
CION Y PRECIO BASE: El bien a rematarse se en-
cuentra valorizado en la suma de U$ 10,000.00 Dóla-
res Americanos según valorización convencional sien-
do la base de la postura para este Segundo Remate
con la reducción del 15% que sirvió de base para el
Primer Remate, es decir la suma de U$ 5,666.66 dóla-
res Americanos.- LUGAR DIA Y HORA: El remate se
efectuará en el local del Segundo Juzgado Mixto
Huánuco, ubicado en el Jr. 28 de Julio Nº 1061, 2º piso,
de la ciudad e Huánuco, (costado del Banco de la
Nación), el día 20 de Diciembre del año 2007, a horas
10.00 a.m. NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE
REALIZARÁ EL REMATE: Diligencia a cargo del
Martillero Público Rosa Alicia Pulgar Córdova con
Registro Nacional Nº 216. PORCENTAJE QUE DEBE
DEPOSITAR PARA PARTICIPAR EN EL REMATE.-
Sólo se admitirá como postor a quien antes del remate
haya depositado en efectivo o mediante cheque de
gerencia girado a su nombre una cantidad no menor
10% del valor de la tasación, la misma que asciende a
U$ 1,000.00 Dólares Americanos; adjuntando además
la tasa judicial correspondiente a la orden del Segundo
Juzgado Mixto de Huánuco, en la que deberá de con-
signar el número de expediente, monto, el acto proce-
sal que corresponde: derecho a participar en remate
judicial, el número de documento de identidad del pos-
tor y la firma de este (con copia del arancel y DNI), y en
el caso de ser el postor una persona jurídica consignar
el número de RUC (poder y certificado de vigencia de
poder).- NOMBRE DEL JUEZ Y SECRETARIO.- Juez:
Dr. Eduardo Lavado Iglesias, Secretario / Especialista
Dr. Baltazar Vara Berrospi.- LOS HONORARIOS del
Martillero Público son por cuenta del adjudicatario de
conformidad al Art. 732 del Código Procesal Civil.-
Martillero Público Rosa Alicia Pulgar Córdova Reg.
Nacional Nº 216.- Poder Judicial de Huánuco / Segun-
do Juzgado Mixto de Huánuco Secretaria / Especialis-
ta Dr. Baltasar Vara Berrospi.- Publicado por el térmi-
no de 03 días hábiles.- 3v. 10, 11 y 12 Dic. 2007

Art. 732 del Código Procesal Civil.- Martillero Público
Rosa Alicia Pulgar Córdova Registro Nº 216.- Poder
Judicial de Huánuco / Tercer Juzgado de Paz Letrado
de Huánuco.- Secretario / Especialista Dr. Julio Anto-
nio Tiburcio Salinas.- Publicado por el término de 06
días hábiles.- 6v. 10, 11, 12, 13, 14 y 17 Dic. 2007.


